
Húmero 26. Jueves 3 ¿e Febrero Año de 1898.

PRECIOS DEJUSCRlPGKffi.

Por un mes... ............... 2 pesetas
Por tres ídem..... .............5’50 »
Por seis !d'111........ ..........10’50 »
"or un año......... ........ 20’50 s •

Por un Biss ..................... 2’50
Por Ira idem..... ...............0
Por seis iJ^m .... .. .............712’50
ParAÍun año.... .................24

pesetas

SE SUSCRIBE
en la Secretaria, de la Dipu
tación provinci,al y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

C.7 “-T 50 -< C3 X .?<!■.

K ¡mero suelto, 0’25 pesstas—Anuncios, 0’25 pts. Hbm.
PAGO A p c. L A í ¡ T -A O O

Los edictos y anuncio.s judiciales 
que sean do pago se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea,debiendo los 
interesados nombrar persona que 
responda del pago en la capital.

ADVERTENCIA. Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 dies de su promul
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación ol día en que term in.a la inserción do la ley en la Gaeeta. (Artículo 1.® del Cddigo civil.)

SE PUSUCA TODOS LOS DKS EXCEPTO LOS FEST3VOS.

FAivThi ŒTiOÎÀL

ip» jen s X 30 xr. r<r d I yK.

DKL

CONSEJO DE MINISTROS.
------g-xXOO»-* ■ -

SS. MM. el Rey y la Reinæ Re
gente (Q. D. O.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

.--- ---------------------------

Siaisíeri» áe Fomeisíe
Dirección general de Obras 

públicas.

Asseas.

.S. M. 01 -Rey ((i. D. G.)', y on su 
nombre la Reina R.tgente del Roído, 
conformándose coa lo propusato por 
la Dirección general de Obras públi
cas., ha tenido á bien autorizar, á don 
Silverio Domínguez para cruzar 1.a 
carretera de tercer orden de Piqueras 
á Logroño con un tubo para desagüe 
do una c.asa que está construyendo en 
la villa de Soto de Cameros, enten- 
diándose la autorización con las 
siguientes condicionéis:

1 .^ El cruce de la carretera sa 
ejecutará normalmente á ella y á 13,5 
metros de distancia, contados desde el 
eje de la puerta principal, siguiendo 
la zanja en que ba da colocarse la tu
bería de des.agüe la línea quebrada 
que aparece marcada en el croquis con 
trazos de color carmín.

2 .“ La profundidad de la zanja ©n 
el cruce con la carreUu’a será la nece
saria ]iara dejar una altura de 50 cen
tímetros como mínimo entre la rasan
te de la vía y la parte superior de la 
cubierta que ha do protejer la caño- 
ría.

3 .’^ Los tubos deberán apoyarse 
en losas colocadas sobre el fondo do 
la zanja., y quedar recubiortos además 
en todo su contorno con una capa de 
hormigón hidráulico de cinco centi
metros de espesor mínimo. Sobre ellos 
83 verterá después la tierra que ha da 
rellenar la zanja, por capas de 10 cen
tímetros de grueso, que se regarán 
y apisonarán perfectamente hasta lle
gar al nivel del afirmado y de los pa
seos y cunetas, los cuales quedarán 
igualmente con las mismas furnias y 
dimensiones qu? tuvieren antes délas 
obras.

4 .^ Su eftíciqxaráu estas subdivi
diéndolas en do."! tramos iguales al se- 
m i ancho de la carretera,’y sin empe
zar la segunda . mitad hasta que la 
primera se halle cornpletamçnto termi
nada y restablecido por ella al tránsi
to público.

5 .^ No se permitirá depositar so
bre la carretera material alguno, y so 
adoptarán además las precauciones 
necesarias para evitar molestias y ac
cidentes al transito, rodeando ai efecto 
con una valla el espacio ocupado por 
las obras, y manteniendo en él duran
te toda la noche un farol encendido 
que indique á los transeuntes la situa
ción y proximidad del psligro.

6 .^ Las obras deberán empezar 
y quedar terminadas en el plazo de 
un me.’’-, contado desde la fecha de la 
autorización, dando conocimiento de 
ello al Ingeniero. Jefe do la provincia.

7 .® Está autorización S3 otorgad 
título precario sohnnonfce; no podrá, 
por lo tanto, reclamar derecho alguno 
el peticionario si por cansa del mejor 
servicio público fuese preciso ea lo s«- 
C'íúvó variar ó destruir las obras eje
cutadas.

8 .® Quedará obligado el concesio-- 
nario á la conservación de las obrg.s 
en buen estado y á la reparación de 
los desperfectos quo por causa de ellas 
pudieran originarse en la carretera, 
siendo además responsable de los da
ños y perjuicios que puedan sufrir las 
propiedades privada.s’ y

O." Esta concesión so considerará 
desde luego caducada por falta do 
cumplimiento en alguna de las cláu
sulas anterioras ó en las prescripcio- 
ne.s que sin estar expresamente esti
puladas ordene el Igeniero encargado 
de la carretera par,a la mejor ejecució.n 
de las obras.

De orden del Exorno. Sr. Ministro 
de Fomento lo participo á V. S. para 
su conoeimíeato, el del interesado y 
publicación en el Boletín ofcial. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
19 de Enero de 1898.=E1 Director 
general, Arias de Miranda.=Sr. Go- 
bernador do Logroño.

----------------------- —- ■ 

Tesofcria de Hacieada.
Don Alfonso Gómez y Aragón, 

Recaudador de contribuciones 
de esta Capital.
Hago saber: Que la recauda

ción de las conii ibucionts terri
torial, rústica, urban,!, industrial 
y carruajes de 'lujo, correspon
diente al tercer trimestre del pre
supuesto de 1897-93, tendrá lu
gar en esta Capital durante los 
días del uno al veinte del próxi
mo mes de Febrero, llevándose 
los recibos á domicilio por los 
auxiliares de esta Recaudación 
D. Juan Moreno y D. Antonio 
Lacalzada.

Así mismo se hace saber, que 
transcurridos los días señalados 
anteriormente podrán los contri
buyentes hacer efectivas sus cuo
tas sin recargo del uno al diez del 
próximo Marzo, en las oficinas 
que la Recaudación tiene estable
cidas en la calle del General Es- 
pa6»íero, número 5, entresuelo, 
de nueve de la mañana á una de 
la tarde.

Lo que se anuncia al público 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 33 de la Instrucción 
de Procedimientos de 12 de Mayo 
de 1888.

Logroño 28 de Enero de 1898.— 
Alfonso Gómez y Aragón.

SERhb JIWHL

Don Santiago del Valle y ïVlda- 
balde, Juez de primera instan
cia de esta ciudad de Haro y 
su partido.
llago saber: Que en el juicio 

ejecutivo de que se hará expre
sión previos los trámites legales, 
se dictó la sentencie! de remate 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así:

Encabe.Gam¿ento.—-En la ciu
dad de Haro á veintidós de Ene
ro de mil ochocientos noventa y 
ocho, el Sr. D. Santiago del Valle 
y Aldabalde, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido 
habiendo visto estos autos ejecuti
vos promovidos por D. Angel Ga
yóse y-García, casado, mayor de 
edad, labrador y vecino de San 
Asensio, representado pc>r el Pro

curador D. Romualdo G ibaja y Ve
ga, y dirigido por el Licenciado 
D. Fsusto Gil y Valdivíelso, con
tra la testamentaría de D. Nico
lás Fernández Viar, vecino que 
fué de esta ciudad, en laque fa
lleció, representada por sus hijos 
D. Teófilo, D.Nicolás, D. Natalio, 
D. Alberto y D. Jesús Fernández 
Gobeo, los dos primeros vecinos 
de Lérida, el tercero de Getafe, el 
cuarto de paradero ignorado y el 
último, ó sea D. Jesús, menor de 
edad auxiliado por su tutor don 
Saturnino Fernández Gopegui, 
vecino de S m Asensio y por la 
rebeldía de todos los ejecutados, 

-Con los estrados del Juzgado, so
bre pago de cuatro mil quinien
tas pesetas de principal é intere
ses de siete y medio por ciento 
anual desde el veintisiete de Ju
nio de mil ochocientos noventa y 
cuatro.

Parte dispositioa.—Fallo: Que 
debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelantehaciendotran
ce y remate en los bienes embar
gados á la testamentaría de don 
Nicolás Fernández y Viar, que 
falleció en esta ciudad, hasta sa
tisfacer con ellos al ejecutante 
Don AngelGayoso y García, veci
no de San Asensio, la suma de 
cuatro mil quinientas pesetas 
que reclama como principal, los 
intereses vencidos desde el vein
tisiete de Junio de mil ochocien
tos noventa y cuatro á razón de 
un siete y mediopor ciento anual 
y los que venzan en lo sucesivo, 
costas causadas y que se le origi
nen hasta el completo pago, las 
cuales se declaran todas de cuen
ta de la testamentaría ejecutada.

Asíporestami sentencia que 
además de notificarse en los es
trados del Juzgado por la rebel
día de los ejecutados, se publica
rá en la parte necesaria en el 
Boleti.v ofioml de la provincia, 
lo pronuncio, mando y firmo—■ 
Santiago del Valle.

Dado en Haro á veinticinco de 
Enero de mil ochocientos noven
ta y ocho.—Santiago del Valle.— 
Antemí, Eloy Martínez.
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Año económico de 1897-98.
RELACIÓLT de las cantidades devengadas y abonadas(Continuación.)
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167 Hornos D.'^ Carmen Morales Ambos sexos 87 50 21 87 90 2 19 2 63

168 Huércanos D. Lucas Estefanía Niños 156 25 39 06 90 3 91 4 69
169 Id D/ Antonia Morga Niñas 114 06 28 51 90 2 85 3 42

170 Igea D. Francisco Vázquez Niños 206 25 51 56 90 5 16 6 19
171 Id D.* Pilar Gurrea Niñas 206 25 51 56 90 5 16 6 19

172 Jubera » Baldomera Fernández Id. 156 25 39 06 90 3 91 4 69
173 Santa Engracia » Juana Agustino Ambos sexos 150 » 37 50 90 3 75 4 50
174 Santa Cecilia D. Pedro Galilea Id. 90 22 50 90 2 25 2 70
175 El Collado D.* María Pineiro Id. 87 50 21 87 90 2 19 2 63

176 Laguna D. Patricio Aguileta Niños 212 62 53 15 90 5 32 6 38
177 Id D.“ Manuela Fernández Niñas 182 50 45 62 90 4 56 5 48

Lagunilla D. Narciso Escribano Niños 156 25 39 06 n 5 1616 1897- > w » > 4 3(;
Id » Nicolás Pérez Id. 156 25 39 06 > 57 20110 1897- 3 91 59 » 48 98

178 Id » Julián Santolaya Id 156 25 39 06 14 14 11112 1897. 6[10 1897. > > » 73 24 06
179 Id D.® Benita Sánchez Niñas 156 25 39 06 90 3 91 4 69
180 Ventas Blancas D. Roque Medina Ambos sexos 125 » 81 25 90 3 13 3 75

181 Lardero > Bonifacio Sánchez Niños 206 25 51 56 90 6 16 6 19
182 Id D.* Victoria Sáenz Niñas 206 25 61 56 90 5 16 6 19

183 Ledesma D. Gregorio Merino Ambos sexos 75 » 18 75 90 1 88 2 25

184 Leiva fl Hermogenes Santa María Niños 156 25 39 OS 90 3 91 4 69
185 Id D.“ Aurora García Niñas 156 25 39 06 7) 90 1110 189T 3 91 > « 77 35

186 Leza » María Sáenz Ambos sexos 87 50 21 87 90 90 719 1897 2 19 > »

187 Logroño D. Román Zuazo S. Junta 437 50 109 37 90 10 94 13 13
188 Id » Esteban Oca Niños 406 25 101 56 90 10 16 12 19
189 Id » Fructuoso Adot Auxiliar 343 75 > 9 90 10 31
190 Beneficensia proval. » Eugenio Martínez Niñas 875 ÎÎ 93 75 90 9 38 11 25
191 Logroño n Gregorio Sabrás Id 343 75 85 93 90 8 59 10 31
192 Id > Antonio Vilaverde Id 343 75 85 93 90 8 59 10 31
193 Id » Lorenzo Alvaro Id 343 75 85 93 90 8 59 10 31
194 Id D.* Inocencia García Id 343 75 85 93 90 8 59 10 31
195 Id » Juana Fernández Id 343 75 85 93 63 «Silo 1897. » » 7 22

Id » Petra Jiménez Id 343 75 85 93 > 27 2819 1896. 8 59 51 05
196 Id » Francisca Escartín Párvulos 206 25 103 16 90 10 32 6 19
197 Id. » Blanca Portugal Auxiliar 343 75 9 > » 90 1515 1887. » » * 170 15
198 Id » Angeles Serrano Niñas 275 > 68 75 90 6 8o 8 25
199 Id > Mercedes E i zaga Id 275 s 68 75 90 6 88 8 25
200 Varea D. Dámaso López Niños . 156 25 39 06 90 8 91 4 69
201 El Cortijo » Juan Matías Velasco Id. 156 25 39 06 90 5 91 4 69

202 Luezas * Dionisio Gil Ambos sexos 75 5) 18 75 90 1 88 2 25

203 Lumbreras » Rufino Galarreta Id 156 25 39 06 90 3 91 4 69

204 Manjarrés » Francisco Sales Marín Id 90 Î) 22 50 90 2 25 2 70

205 Mansilla 5» Germán Gregorio Niños 156 25 39 06 90 3 91 4 69
206 Id. D.® Victoria Leivar Niñas 156 25 39 06 90 3 91 4 69

207 Manzanares de Rioja D. Pedro Cubillo Ambos sexos 62 50 15 62 90 1 56 1 88
208 Gallinero de Rioja > Luis Ruiz Id 62 60 15 62 90 1 56 1 88

209 Matute » Alejandro Negueruela Niños 156 25 39 06 90 3 91 4 69
210 Id D.® María Montes Niñas 156 25 39 60 90 S 91 4 69

211 Medrano » Isabel Lejarraga Ambos sexos 112 50 28 12 7) 5 85 8019 1897. 6110 1897. 2 81 » 55 6 19

212 Manilla D. Eustasio Bajo Niños 275 65 » 90 6 50 8 25
213 Id D.®" Josefa Andonegui Niñas 206 .25 51 56 90 5 16 6 19
214 San Vicente de id. > Magdalena Rodríguez Ambos sexos 87 50 21 87 » 90 219 1887. 2 19 > »
215 Perolasco » Ménica Mazo Id. 75 w 18 75 96 1 88 2 2Ô

216 Murillo D. Juan Cruz Busto Niños 206 25 51 56 90 5 16 6 19
217 Id D.* Sabina López Niñas 206 25 51 56 90 5 16 6 19

218 Muro de Aguas |D. Saturio Tobalina. Niños 156 25 39 06 90 8 91 4 69
219 Id D.* Lorenza Torralba Niñas 156 25 39 06 90 3 91 4 69
22« Ambas Aguas » Enriqueta Sáenz Ambos sexos 87 50 21 87 90 2 19 2 63
221 Muro de Cameros » Esperanza Barrios Id 87 50 21 87 90 2 19 2 63
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50 por 100.
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TOTAL.

Petas Cts.

10 per loo.

Petas. Cts.

> por liO

Petas. Cts.

^'asaates.

Petas. Cts.

60 per 100.

Petas. Cts.

TOTAL.
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2 85

5 32
4 56

10 94

9 38

3 42

6 38
5 48

13 13

11 25

1

4 82

8 60
12 54
11 35
11 35

8 60
8 25
4 95
4 82

23 40
20 08

4 30 
52 89 
24 79
8 60
6 88

11 35
11 35
4 13
8 60 

81 26
2 19

48 14
22 35
10 31
41 46
18 90 
18 90 
18 90
18 90
7 22

59 64
16 51

170 15 
15 13 
15 13
8 60 
8 60
4 13

8 60
4 95
8 60
8 60
3 44
3 44
8 60
8 60
9 »

14 75
11 35
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4 13
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4 82
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8 59

10 32 
» »
6 88
6 88
3 91
3 91
1 88
3 91
2 25
3 91
3 91
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1 56
3 91
3 91
2 81
6 50
5 16
2 19
1 88
5 16
5 16
3 91
3 91
2 19
2 19

2 63
4 69
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6 19
6 19
4 69
4 50
2 70
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4 69
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6 19
6 19
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12 19
10 31

5Î 13
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4 69
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2 25
4 69
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4 69 
4 69
1 88 
1 88
4 69
4 69
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8' 25 
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6 19
4 69
4 69
2 63
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24 06

6 19

4 30
48 98

77 35

51 05

170 15
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8 60
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11 35
11 35
8 60
8 25
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10 96
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15 13
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8 60
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14 75
11 35
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11 35
11 35
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4 82
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10 64
9 12

21 88

18 76

6 84

12 76

26 26

22 50

1*25 54

23 40
9 12

48 14

41 26

De Patronato

De Patronato
De Patronato

SGCB2021



4

SIM DE AiWIOS

Ignorindoae el p£iraJcro do los 
mozos Santos Perez y Sáenz, quo 
nació en esta villa cl día primero de 
Noviembre de mil ochocientos se
tenta y nuevo, hijo de Antonio y 
Agueda; Severiano Genzálsz Pardo, 
que nació el ocho de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y nueve, hijo 

I de Tiburcio y de Basilisn; Martín 
j Marín Larra, que nació el once d© 
j Noviembre de mil ochocientos seten

ta y nueve, hijo de Andrés y do Isi
dora.

Y hallándose comprendidos en el 
alistamiento dol año actual. »e ad
vierto á los mininos, á sus padres, tu
tores, parientes, amos ó personas de 
quien dependan, que se les cita para 
el día treinta del corriente mes y 
hora de las nueve de la mañana para 
que comparezcan en esta casa Con
sistorial por sí ó por medio do repre
sentante legal, á expresar cuanto á 
sn derecho convenga en la rectifica
ción de dicho alistamiento; en la in
teligencia que de no comparecer, 1«3 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y para su inserción en el Boletín 
OFICIAL de la provincia, expido la 
preMute do orden del Sr. Alcalde de 
esta villa en Villanueva á l.*de Fe
brero de 1898.—El Alcalde, Ramón 
Pér«z.

Ignorándose el paradero d© los mo
zos Vicente Ansola Martínez, hijo do 
José y de Gregoria, y Nioolás Buzo 
Pérez, hijo de Cipriano y do Nicolasn 
naturales de ©hU villa y comprendi
dos en el alistamiento pura ©1 reem
plazo del Ejército del año actual, se 
los cita, llama y emplaza, con objeto 
de que el día 30 del corriente y hora 
de las diez do cu mañana so presen
ten ©n esta sala Consistorial al acto 
de la rectificación del expresado alis- 
tamiento; apercibiéndolos que si no 
s® presentan, ni alegan causa legíti
ma que se lo impida, les parará el 
perjuicio á quo hubiere lugar.

Villoslada 1.* de Febrero d© 1898. 
—El Alcalde, José Sampelayo.

No habiondo comparecido á la recti
ficación del alistamiento de esta villa 
el mozo Marcelino Angel Pérez y Ji
menez natural do la misma y cuyo 
padre y madre Andrés y Juana son de 
Ribafrecha y Carear respectivamen
te, so le cita do nuevo por este anun
cio par.H que el día 12 de Febrero pró
ximo Yonidero y hora de las once de 
su mañana comparezca en esta sala 
Canaistorial á presenciar el acto de 
cierre definitivo de dicho alistamiento; 
de lo contrario le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Briñas31 Enero 1893.—El Alcalde, 
Lerenzo Gómez.

l ebiendo procederse en los pueblos que á continuación se expre
san, á la formación del apéndice al amülaramicnto que ha de servir
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de base al repartimiento de la contribución del ejercicio económico de 
1898-99, por los conceptos que también se relacionan; todo.s los con
tribuyentes que hayan sufrido alteración en su riqueza, pueden presen-
tar sus relaciones de alta y baja en las Secretaría 3 de SUS respectivos
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Ayuntamientos en el término que al efecto se les señala, á contar desde 
que aparezca la presente relación en el Boletín oficial.
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PUEBLOS. 

_________________

CONCEPTOS.
TÉRMINO 

en el cual pueden los 
contribuyentes jirevsen- 
tar sus altas y bajas.

w

_o

cu 
57*

3
CJ 
oí

'o

"m 
O 
a

•

O
•

OI

c
W

Alherite...........................
A lean adro........................
Cabezón...........................
Canillas...........................
Castañares de Rioja..
Cihuri..............................
Cornngo...........................
Ezcaray...........................
Fuenmayor......................
Oiniileo.............................

TInro................................
Hormilla..........................
Hornillos.........................
Huórcanos.......................
Lagunilla........................
Navnjún..........................
Ojacastro.........................
Ocliánduri.......................
Rincón de Soto.

Robres..............................
I’orrecilla sobro Alosanco 
Villanueva de Cameros..

Rústica, pecuaria y urbana 
Territorial
Rústica, pecuaria y urbana 

Idem
Territorial
Rústica, pecuaria y urbana
Consumos
Rústica y urbana
Rústica, pecuaria y urbana
Rustica, pecuaria y edificios y 

solares
Territorial

. Rústica, pecuaria y urbana 
Inmuebles
Inmuebles, cultivo y ganadaría
Urbana
Consumos y lenas
Rústica, pecuaria y urbana 

Idem
Inmuebles, cultivo, ganadería 

y urbana
Rústica, pecuaria y urbana 

Idem
Pecuaria y urbana

Treinta días.
20 id.
20 id.
J 5 id.
15 id.
20 id,

8 id.
1.5 id.
15 id.

15 id.
15 id.
15 id.
20 id.
20 id.
15 id.
8 id.

15 id.
20 id.

20 id.
20 id.
30 id.
15 id.

O 
{25

IMPRENTA PROVINCIAL.
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